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POR A CUAL SE ADIUDICA EL LLAMADO A
LICITACIÓN DE MENOR CTIANTÍA NACIONAL N." 1-8/2025 «IMPRESIÓN DE GUtAS
DE PREI¿ENCTÓN DEL ABUSO SEXUAL EN I,4. PRIMERA INFANCIA PARA A
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARRO¿LO EDUCATIVO» ID N." 475.1.46, DE ESTE
MIAIISTERIO Y SE AUTORIZA A LADIRECCTÓN GENERA¿ DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS A SUSCRIBIR E¿ CONTRATO RESPECTIVO.

Asunción, ,,{-l a" trlpUi¿Vnba¿ de2025

VISTA: La Nota DGAF N.'966 de fecha 5 de noviembre de
2025, presentada por el señor Alcides Santander, Director General de Administración y
Finanzas de este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma remite el
proyecto de resolución «Por la utol se ndjudica el llamado a Licitación de Menor Cuantía
Nncional N." 78/2025 "lntpresiótr de guíns de prettención del sbuso sexusl en la prilnera tnfancin
para la Dirección General de Desarrollo Educatiao" ID N.o 475.1.46, de este Ministerio y se

nutoriza o la Dirección General de Administración y Finanzas a suscribir el contrato rcspectiao";

Que, la Constitución Nacional en su arlculo 242 <<De los
deberes y de las atribucianes fu los Minisfros» dispone: ,.Los ministros son los jefes de ln
afuninistración de sus respectiaas carteras, en las cuqles, bajo la dirección del Presidente de la
República pronrueaen y ejecutan la política relatiaa a las materias de su contpetencia. Son

solidarinmente responsables de los actos de gobierno que refrendan...";

Que, la Ley N." 5749/2017 «Que establece la Carta Orgánica
del Ministeno de Educación y Ciencias», efl €l artículo 3.o uContpetencias» indica: "El Ministerio
de Educación y Ciencias es el órgano rector del sistema educatiao nacional y cuno tal, es el
responsable de establecer la políticn educatioa nacional en concordancia con los planes de desarrollo
nacional, conforme Io dispone la Constitución Nacional y la Ley N" 1264/98 "GENERAL DE
EDUCACION"»;

Que, la Ley N.' 7021,/2022 ,,De Suministro y Contrataciones
Ptiblicas", en el artículo 59 "Adtninistrador de Contratos" establece: «Lns Contratantes deberán

designnr pnra cada contrato fimcionarios responsables de aerificar la correctn ejeutción de los
mismos, quienes deberán denunciar ante aquellas, las irregu.laridades o incumplimientos que
detecten so pena de ser considerados responsables solidarios de los mismos. El adrninistrador de

contrato será responsable de proporcionar los datos e informaciones referentes a la ejecución del

contrato, a trarsés del Sistema de Seguimiento de Contratos»;
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POR A CIIAL SE ADNDICA EL LAMADO A
LICITACIÓN DE MENOR CITANTíA NACIONAL N: 1.8/2025 «IMPRESIÓN DE GULAS
DE PREI¿ENCIÓN DEL ABLISO SEXUAL EN Iá PRIlrcRA INFANCIA PARA A
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO EDUCATIVO>» ID N.O 475.1.46, DE ESTE
MINISTERIO Y SE AITTORIZA A LA DIRECCTÓN GENERAL DE ADMTNISTRACIÓN Y
EINANZAS A SUSCRIBIREL CONTRATO RESPECTIVO.
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Que, el Decreto N." 22@/2024 «Por el cual se reglamenta la

Ley No 7021/2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas"r, en el artículo 102 "Designación
del administrador de contrafo» establece: «Para cada contrato suscripto, la máxima outoridnd de la

contratante designará a traoés de un acto administratiuo a la persona fisica que fun§rá de

ntlntinistrndor de contrato, que será el responsnble de stt gestión, así conn de ln correcta y contpleta

cargo en el SICP, tla los prurcipsles Llntos de ln ejeutción dcl contrnto";

La Resolución N." 1510 de fecha 22 de septiembre de 2025
,rPor la cual se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones para el llanmdo a Licitación de Menor
Cuantía Nacional N." L8/2025 "lmpresión de guías de preaención del abuso sexunl en la ¡rrhnera
infancia para la Dirección General de Desnrrollo Educatiao" ID N.o 475.L46, y se encarga a ln
Dirección de Contrataciones, depndiente de ln Dirección General de Adninistrnción y Finnnzns de

este Ministerio, a efectuar la respectian conaocatoria en el marco de las disposiciones contenidas en

In Lry N.o 70212022 "De suntinistro y contrataciones públicas" y sus res¡tectiuas

reglnntentacionesr;

Que, según Acta de Apertura de Ofertas de fecha 22 de
octubre cle 2025, ha presentado oferta las firma: VISUAL ARTES GRÁFICAS S.R.L. - RUC
8010570&6;

Que el Comité de Evaluación se ha expedido en los
términos del Informe de Evaluación de Ofertas, de fecha 4 de noviembre de 2025, en cuya
parte conclusiva expresa: oEn base a las consideraciones ex¡ntestas en el presente infonne, y de

conforuidad n la Ley N" 702122 "De Suninistro y Contrataciones Ptiblicas" y strs Nonnatiaas
Vigentes, el Cotttité de Eualuación reconienda: 1.- Adjudicar el llmnado a Licitación de Menor
Amntín Nncional N" 78/2025 "Inrpresiones de gúas de prroención del nbuso sexunl en la prunern
infancia parn la Dirección Genernl tle Desarrollo Educatiao" ID No 475.746, al oferente Visual
ArtesGráficns S.R.L. - RUC 80L05708-6...";

Que, la adjudicación propuesta por el Comité de Evaluación
se adecua a la Ley N.' 702'l/2022 "De Suministro y Contrataciones Públicrzs» y sus

normativas vigentes;
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POR LA CUAL SE ADMDICA EL LLAMADO A

LICITACIÓN DE MENOR CIIANT¿A NACIONA¿ N." 1.8/2025 «IMPRESIÓN DE GUíAS
DE PREI¿ENCTÓN DEL ABUSO SEXUAL EN I"{ PRIMERA INFANCIA PARA I-A
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO EDUCATIVO» ID N.O 475.1.46, DE ESTE
MINISTERI O Y SE AUTORIZA A LA DIRECCTÓN GENERAL DE ADMINISIRACTÓN Y
FINANZAS A SUSCRIBIR E¿ CONTRATO RESPECTIVO.
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Que, por Memorándum DA N." 954/2024 de fecha 14 de
junio de 2024, Ia Dirección Administrativa, dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas, propone al señor Gustavo Adolfo Riquelme Galeano, Director
Administrativo del Ministerio de Educación y Ciencias, como adminishador del contrato,
para todos los procesos de contratación realizados por el MEC.

Por tanto, en eiercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:

1.o- ADIUDICAR el llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional N.' 18/2025
«Inrpresión de guías de preuención del nbuso sexunl en la primera infnncia pnrn ln Dirección
General de Desanollo Educntiao" ID N." 475.746, al oferente VISUAL ARTES
GRÁFICAS S.R.L. - RUC N." 8010570&6; conforme con el siguiente detalle:

2."- APROBAR el Informe de Evaluación de Ofertas, de fecha 4 de noviembre de 2025,
presentado por el Comité de Evaluación.

,^
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Contrato Abierto: No Abastecimiento Simultaneo: No

1. GRUPO "IMPRE§¡ÓN DE GUIA§ DE PREI.TNCIÓN DEL ABUSO SEXIIA¿ EN LA PRIMERA ¡NfANC¡A PARA
LA D¡REcc¡óN GE¡{ERAL DE DESARR0LLD EDttcATrvo"

VISUAL ARTES
cRÁFtcAs s.R.L. - R.u.c.

801057&6

N.' Código Nombre Unidad de
medida Cantidad Procedencia

Certificado
origen nacional

Prmio unitaio
of€rtado

Monto
total

I ti2 I 21 507-01 0

lmpresión cle libros

Unidad 500 Nacional 210.670 l r.500 5.750.0mEn catálogo: Impresión de libros
o registros

MONTO TOTAL DEL GRUPO: 5.750.0m
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POR IA CITAL SE ADIUDICA EL LIAMADO A

LICITACIÓN DE MENOR CITANIÍA NACIONA¿ N." 1.8/2025 «IMPRESIÓN DE GUíAS
DE PREI¿ENCTÓN DEL ABUSO SEXUAL EN LA PRIMERA INFANCIA PARA A
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARRO¿LO EDUCATIVO>» ID N.O 475.'1.46, DE ESTE
MINISTERIO Y SE AUTORIZA A LA DIRECCTÓN GENERAL DE ADMINISTRACTÓN Y
FINANZAS A SUSCRIBIR E¿ CONTRATO RESPECTIVO,
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3.o- DESIGNAR al señor Gustavo Adolfo Riquelme Galeano, con cédula de identidad

civil número 2.208.809, como Administrador del Contrato, en el marco del llamado
a Licitación de Menor Cuantía Nacional N." 18/2025 "lmpresión de guías de

preuención del abuso sexual en la printera infancia para la Dirección General de Desarrollo
Educntiao" ID N." 475.746.

4.o AUTORIZAR al Director General de Administración y Finanzas de este Ministerio,
a suscribir el contrato respectivo.

5.o- FACULTAR a [a Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General
de Administración y Finanzas de esta Cartera de Estado, a comunicar a la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, los procedimientos realizados para
el cumplimiento de la presente resolución, de conformidad a las disposiciones
legales vigentes.

6."- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.

Luis
IST

Rodas A01935A

Secretaría General
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